




1. EL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL



ü El IMSS es el organismo público descentralizado encargado de otorgar a los
trabajadores mexicanos y a sus familias la protección suficiente y oportuna ante
contingencias tales como la enfermedad, la invalidez, la vejez o la muerte.

ü La protección se extiende no sólo a la salud, sino también a los medios de
subsistencia, cuando la enfermedad impide que el trabajador continúe ejerciendo su
actividad productiva, ya sea de forma temporal o permanente.

ü El IMSS tiene una composición tripartita de los sectores social, privado y público
(representantes obreros, patronales y gubernamentales) y otorga prestaciones a los
trabajadores y a sus causahabientes, que rigen sus relaciones laborales por el
apartado A del artículo 123 constitucional y su ley reglamentaria (Ley Federal del
Trabajo).

ü Entre los órganos del IMSS resaltan los que la Ley considera como superiores: la
Asamblea General, el Consejo Técnico, la Comisión de Vigilancia y la Dirección
General.

ASPECTOS GENERALES 



• IMSS pilar fundamental para la seguridad social y protección de la salud de las y

los mexicanos

• A 80 años de su fundación, actualmente el Instituto brinda atención a casi el 54%

de la población mexicana, compuesta por 129 millones de habitantes.

• 21, 5 millones de trabajadores registrados ante el Seguro Social

• 50% de las y los trabajadores afiliados al IMSS padecen alguna enfermedad

crónica, lo que significa que más de 10 millones de personas productivas

presentan actualmente problemas de salud.



LEY DEL SEGURO SOCIAL – FACULTADES FISCALES

• De los artículos 270 al 277 G de la LSS.

• El IMSS tiene carácter de organismo fiscal autónomo, por lo que se sujetará
al régimen establecido en la LSS, ejerciendo sus atribuciones de manera
ejecutiva, con autonomía de gestión y técnica.

• La parte procedimental de la Ley es aquella que establece en sus Títulos
Quinto y Sexto, las disposiciones relativas a los créditos fiscales, el
procedimiento administrativo de ejecución, los medio de defensa, la
caducidad y prescripción, así como las responsabilidades, infracciones,
sanciones y delitos, relativas a la aplicación de la ley y de su Reglamento.



OBLIGACIONES PATRONALES (Art. 15)

1. Registrarse, inscribir y actualizar a sus trabajadores en el IMSS, dentro de plazos
no mayores de cinco días hábiles.

2. Llevar nóminas y listas de raya con el número de días trabajados y los salarios
percibidos por sus trabajadores. Es obligatorio conservar estos registros durante
cinco años.

3. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su importe IMSS.

4. Proporcionar al IMSS los elementos necesarios para precisar la existencia,
naturaleza y cuantía de las obligaciones a su cargo.

5. Expedir y entregar a los trabajadores eventuales la constancia de los días
cotizados.

6. Permitir las inspecciones y visitas domiciliarias.



Ingresos Obrero-Patronales
Cifras en millones de pesos

Periodo
2021 2022

Meta
2022

Variación 2021 vs 
2022 2022 vs Meta

Nominal Real Nominal Real Nominal Real Superávit 
Cumpli-
miento

Enero 29,791 33,864 33,794 35,878 31,870 13.4% 5.9% 1,924.3 106.0%
Febrero 30,975 34,988 34,576 36,405 32,230 11.6% 4.1% 2,346.2 107.3%
Marzo 29,376 32,909 33,987 35,434 30,840 15.7% 7.7% 3,147.1 110.2%
Abril 31,287 34,937 36,291 37,633 33,328 16.0% 7.7% 2,962.6 108.9%
Mayo 30,798 34,321 36,224 37,497 33,569 17.6% 9.3% 2,655.5 107.9%
Junio 32,408 35,922 37,388 38,378 33,733 15.4% 6.8% 3,655.2 110.8%
Julio 31,978 35,239 36,946 37,646 33,406 15.5% 6.8% 3,539.9 110.6%
Agosto 32,854 36,136 37,928 38,379 34,697 15.4% 6.2% 3,231.2 109.3%
Septiembre 33,572 36,699 38,603 38,821 35,572 15.0% 5.8% 3,030.8 108.5%
Octubre 32,078 34,774 37,070 37,070 32,905 15.6% 6.6% 4,165.0 112.7%

Total 315,117 349,790 362,807 373,141 332,149 15.1% 6.7% 30,657.8 109.2%

Ingresos Obrero-Patronales DIR (mdp acumulado a octubre de 
cada año)*

Fuente: Dirección de Finanzas.
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2. TIEMPOS DE PANDEMIA



• Durante la pandemia, más de 10 millones de personas trabajadoras, aseguradas por el 

IMSS, presentaban alguna condición de riesgo o vulnerabilidad.

• Al inicio de la pandemia el IMSS contaba con 29 mil camas hospitalarias y llegó a tener 

hasta 20 mil en 2021. 

• Se logró atender a 2 millones de personas afectas por el virus.

• Se reconvirtieron 233 hospitales se construyeron 18 unidades de expansión.

• 85,477 trabajadores, médicos y enfermeras, participaron en equipos COVID.

• En 2021 se hicieron 138 millones de consultas médicas, cirugías, detección de 

enfermedades crónico-degenerativas, 1,800 trasplantes de córnea, corazón y de riñón.

• En el mismo año se registraron 70.6 millones de días de incapacidad por 

enfermedades y accidentes de trabajo en trabajadores afiliados, con un impacto 

económico para el IMSS de 20,128 millones de pesos.



Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 sobre COVID-19 (ENSN 2021) 
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Gráfica 1:
Necesidades de salud reportadas 2021 
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Gráfica 2:

Lugar donde se atendió por la necesidad de
salud reportada
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Gráfica 3
Necesidad en salud por tipo de localidad

Urbano Rural
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Gráfica 4:
Derechohabiencia vs. lugar donde se 

atendió a nivel nacional
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Gráfica 5:
Lugar donde se atendió la derechohabiencia

del IMSS

Se atiendió en la institución que corresponde a su derechohabiencia

Se atendió en servicios públicos que no corresponden a su
derechohabiencia
Se atendio en consultorio adyacente a farmacia

Se atendió con médico privado

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 sobre COVID-19 (ENSN 2021) 



58%

30%

10%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

Excelente Regular Pésimo

Gráfica 6:
Nivel de satisfacción de la derechohabiencia

88%

Encuesta de Imagen Institucional IMSS  2021
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Gráfica 7:
Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental 2021 

del INEGI 

52%

Población usuaria del IMSS
satisfecha con el servicio
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Gráfica 8:
Lugar de atención en la población 

diagnosticada con COVID-19

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 sobre COVID-19 (ENSN 2021) 
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Gráfica 9:
Lugar dónde se atendió la

población que recibió atención por 
COVID-19
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Gráfica 10:
Personas que no se vacunaron por razones ajenas a 

ellas.
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Gráfica 11:
Personas que no se vacunaron porque consideraron 
que las vacunas tenían efectos adversos en la salud.

Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021 sobre COVID-19 (ENSN 2021) 



Gráfica 12
Programa de Vacunación Universal

Niños de 1 a 3 años de edad
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3. EL IMSS DEL PERIODO POST 

COVID



21 millones 637,844 puestos de trabajo formales

FINANZAS:

UNO. La política de incremento del salario mínimo de 350.62 pesos en 2018 a 480.65

pesos en 2022.

DOS. Los créditos solidarios a la palabra, benefició a 208 mil pequeñas empresas y trabajadores

independientes.

TRES. Reforma en materia de subcontratación.



ATENCIÓN MÉDICA

2019

• 133 millones 410 mil

consultas (Medicina Familiar,

Consultas de Especialidad,

Urgencias y Consulta Dental)

• 1 millón 423 mil cirugías

• 7 millones 842 mil sesiones

de hemodiálisis al día

• Surtimiento de recetas 98.2%

2022

• 127 millones 33 mil consultas 

(Medicina Familiar, Consultas 

de Especialidad, Urgencias y 

Consulta Dental) 

• 1 millón 314 mil

• 7 millones 862 mil sesiones de 

hemodiálisis al día

• Surtimiento de recetas 95%



30 obras de infraestructura:

• 3 hospitales nuevos

• 11 Unidades de Medicina Familiar nuevas

• 3 obras de sustitución

• 13 obras de ampliación y remodelación.

Septiembre de 2019 Septiembre de 2022

2022 
8 obras con un costo total de 406 millones de 

pesos



• Hospital General Regional de San

Alejandro, Puebla con un costo de 131

millones de pesos

• Nueva Unidad de Medicina Familiar

en Benito Juárez, Cancún, con un

costo de 90 millones de pesos.

2023
15 obras con un costo total de 7 millones de 

pesos



• Plataforma de hospitalización

de un ecosistema digital en

salud, un sistema para integrar

en un punto único todos los

servicios de segundo y tercer

nivel de atención hospitalaria,

para integrar los principales

procesos.

• 1 millón 76,934 consultas

digitales a distancia



4. EL ESTADO DE SALUD DE LA 

POBLACIÓN MEXICANA



• Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2021, estima que 7 de cada 10 personas

presenta algún grado de obesidad, 15% tiene diagnóstico de hipertensión y 14% de

enfermedades renales crónicas.

• 27.7% de las personas hace actividad física.

• Diabetes a nivel nacional fue del 15.8%, es decir 13.4 millones de personas. Es

importante mencionar que el 36% de los adultos con diabetes desconocen su

condición.

• El 10% de las personas mayores de 20 años ya tiene diagnóstico de diabetes. El 35 % de

las personas mayores 60 años también tienen diagnóstico de diabetes.

• El15% tiene un diagnóstico de hipertensión, el 14.9% de enfermedad renal crónica y el

32% de hipercolesterolemia.



• Más del 70% de las personas de más de 20 años tiene algún grado de sobrepeso

u obesidad.

• 2021 se registraron 7, 973 muertes por cáncer de mama: 99.4 % mujeres y 0.6 %,

hombres.

• La tasa más alta de defunciones por cáncer de mama se registró en las mujeres

de 60 años y más, con 48.24 defunciones por cada 100 mil mujeres de 20 años y

más.

• IMSS, hasta el 9 de octubre: 150 mil atenciones a derechohabientes en las 
Unidades de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama del IMSS.



5. LA SALUD PREVENTIVA



ELSSA

• ELSSA es un programa de participación y coordinación tripartita, que busca promover la

salud y el bienestar, así como prevenir enfermedades y accidentes de trabajo para mejorar la

productividad, considerando que el mayor activo de las empresas son sus trabajadores.

• En coordinación con las cámaras empresariales, se han organizado jornadas de salud en 
distintas empresas y entidades. 

Ø El sector minero ya se cuenta con 690 comunidades mineras beneficiadas.

Ø El sector turístico, el objetivo es proteger la salud de más de un millón de trabajadores.

Ø El sector automotriz, tracto-camión y aeroespacial, con la adhesión de 145 empresas,

para beneficiar a más de 159,00 personas trabajadoras.

• ELSSA ha tenido una gran aceptación con la colaboración de distintos organismos. Al 20 de

septiembre se han adherido 4,516 empresas, beneficiando a más de 1.7 millones de

trabajadores.



CÓDIGO CÁNCER

• Brindar atención temprana a los pacientes y disminuir el tiempo de espera entre la

sospecha, detección y tratamiento oportuno de dicha enfermedad.

• Estos nueve meses el IMSS ha realizado 4 millones 49 mil exploraciones clínicas de

mama, 900 mil mastografías de tamizaje, 4 mil 600 mastografías diagnósticas y

651 biopsias.

• Se está dando atención de padecimientos oncológicos de niños y adolescentes

con la implementación de los ONCOCREAN en diferentes estados del país para

que los pacientes pueden ser tratados sin necesidad de trasladarse a otros lugares.

• Hoy en 2022 atendemos a 65 mil pacientes en el país de cáncer de mama.



CÓDIGO CEREBRO

• Coordinar acciones multidisciplinarias en los tres niveles de atención, prevenir,

diagnosticar y tratar oportunamente, para mejorar el tiempo de respuesta del

personal médico para reducir la discapacidad y mortalidad ante Eventos Cerebro

Vasculares.

PREVENIMSS+

• Brindar atención temprana a los pacientes y disminuir el tiempo de espera entre

la sospecha, detección y tratamiento oportuno de dicha enfermedad.



¡MUCHAS GRACIAS!




